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La última de...

Asesor externo del Betis en materia jurídico deportiva,
descendiente de una familia de conocidos abogados
en la ciudad, Óscar Arredondo avanza sin dudarlo que
el Betis recurrirá la sanción del Comité ante la vía de la
Justicia ordinaria

«Es farisaico exigir respeto enun
estadio donde se rompe elminuto
de silencio por un asesinato»
Óscar ArredondošAbogado especializado
en Derecho Deportivo

POR J. FÉLIX MACHUCA
—¿Qué le parece la decisión de
Competición contra el Betis?
—Ambas, la deportiva y la san-
cionadora, son un dislate jurí-
dico. Una por excepcional y la
otra porque es imposible con-
trolar a 40.000 personas.
—¿Y cree que Competición falla
libremente, sin ningún tipo depre-
siones?
—En la de dar por concluida el
partido falla por delegación del
presidente. Y en la sancionadora
no me cabe la menor duda que el
comité está influido por el presi-
dente que los designa a dedo.
—Disculpe mi suspicaciapero co-
mo el señor Villar se ha declarado
muy vinculado al Bilbao y el Bil-
bao está inmerso en la batalla de
la salvación…
—Otro motivo más invalidante
de estas decisiones. Amén del
perjuicio provocado a terceros
clubes implicados como el Be-
tis en la pelea de los de abajo.
—En cualquier caso, lo más duro
de la sanción es la pérdida de tres
puntos sin acabar un partido de
fútbol…
—Medida excepcional como ha
dicho el propio comité y por ex-
cepcional es injusto. Un parti-
do dura noventa minutos. Me-
nos de eso es adulteración del
resultado.
—¿Hay equiposmimadosennues-
tra Liga por los poderes del fút-
bol?

—En doce años de práctica de
Derecho deportivo he podido
comprobar que sí. No sólo en
fútbol. Sino en cualquier prác-
tica deportiva.
—¿Y los clubes mimados son los
mismos?
—Normalmente los de mayor
potencial económico y vincula-
dos a las capitales de provincia
más potentes.
—Es que no hay manera de que al
Madrid, al Barcelona, al At. deMa-
drid le cierren el campo. Y en esos
campos, como en casi todos, he-
mos podido ver cosas muy simila-
res a las vistas en el Benito Villa-
marín…
—Todos tenemos presentes des-
de botellas de guisky a cabezas

de cochino. Y no pasó nada.
—Yo no se si recuerda un Bilbao-
Madrid donde a Iker Casillas le pu-
sieron la porterías como una tien-
da de todo a cien: desde meche-
ros a navajas…
—Concretamente la postura
del Bilbao en este aspecto ha de-
jado mucho que desear en rela-
ción a su trayectoria histórica.
En un estadio donde no se pue-
de guardar un minuto de silen-
cio por un asesinado me pare-
ce farisaico exigir respeto en
otros estadios.
—Chillaron, insultaron y maldije-
ron y no pasó nada…
—En el caso del Bilbao siempre
se le da a estos sucesos una im-
pronta política para suavizar
los hechos.
—O sea, que yo puedo tirar una
botella al campo pormotivos polí-
ticos y no pasa nada…
—La botella es la misma en los
dos campos pero el tratamien-
to sería distinto…
—¿En el Benito Villamarín qué se
ha castigado: la puntería o el arro-
jar una botella al campo?
—Se castiga la lesión, el efecto.
El resultado lesivo. Los clubes
cambiaron la normativa hace
unos años. Y se plasmó que lo
que había que castigar era la
responsabilidad del club si ha-
bía puesto de su parte todos los

medios para que estos hechos
no ocurrieran.
—Por qué Competición no valora
la actitud de una afición que cola-
bora en atrapar al infractor…
—Lo valora como atenuante pe-
ro no como integrante del tipo
sancionador. Y eso es una inter-
pretación perversa del estatu-
to de la federación.
—Se lo planteoal revés: siCompe-
tición castiga por igual al infrac-
tor que a los aficionados inocen-
tes ¿ayuda a estimular la colabo-
ración del aficionado?
—Obviamente no. Invitará a re-
lajar al aficionado que entende-
rá que haga lo que haga el resul-
tado será una sanción también
contra él.
—Qué le parece las declaracio-
nes de Pepe León de ir a la Justi-
cia ordinaria…
—Correcta. Y sé que se va a ir a
la vía ordinaria.
—Y eso es bueno o malo para el
Betis...
—Entiendo que para el Betis
no debe ser malo deportiva-
mente porque el Bilbao hizo lo
mismo con Gurpegui.
—Pero le recuerdo que Gupergui
es del Bilbao como Villar…
—Pero la Justicia ordinaria
es independiente de los desig-
nios de la Federación de Fút-
bol.
—Insisto: cree usted que es una
buena idea sabiendo como se las
gastaVillar cuando los clubesbus-
can zafarse de su jurisdicción…
—Corremos el riesgo de que co-
munique a FIFA las actuacio-
nes ante la Justicia ordinaria.
Pero entiendo que el club asu-
me ese riesgo.

NIEVES SANZ

Lanzazos
ÓscarArredondo es
bético no por vía
paterna, sino por
hermandad.Quiero
decir que supadre era
tan sevillista como
Cisneros contra el que
aspiró a serpresidente
deNervión. Lo lógico
hubiese sido que con
ese arranque
nervionensede su
padre, él se hubiese
sentido de lujo
cantando por el
Arrebato.Peroqué va.
Algunadesconexión
emocional se produjo
porque se hizobético
por la graciade su
hermano José Luis, que
jugaba en los
escalafones inferiores
del equipo del
Villamarín.Desde
entonces lo único rojo
que soporta sin
urticaria sentimental es
la túnica de La Lanzada.
Pero su club de toda la
vidaha recibido algo
más queun lanzazo.
Cuchilladas depícaros y
navajazos del poder que
este abogado
especializado en
Derechodeportivo
constata en el caso
Armando.Vinculado a
gestión de Loperadejó
la juntapor, digamos,
lanzadas a la razón.Hoy
es asesor externodel
Betis, socio de localidad
ybético con la clorofila
muy verde.

«En nuestra Liga hay
equipos mimados por el
poder»

«Sé que el Betis recurrirá
ante la vía ordinaria»

«Ambas decisiones de
Competición contra el
Betis, la deportiva y la
sancionadora, son un
dislate jurídico»
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